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Respetado Subsecretario 

DAVID GIRALDO UMBARILLA 

Comisión Primera 

Concejo de Bogotá 

comisiondelplan@concejobogota.gov.co 

Bogotá D.C. 

 

Asunto:  Respuesta de la proposición 810 de 2025. 

 

Referencia: Radicado Concejo No. 2025IE10838 de 2025. 

 

Honorable Subsecretario, reciba un cordial saludo. 

 

En atención al oficio de la referencia, mediante el cual remite la Proposición No. 810 de 2025, esta Unidad 

se perite responder en los siguientes términos, teniendo en cuenta las competencias de la UAESP: 

 

En la comunicación se pregunta sobre aspectos como: “11. Sírvase informar los servicios que la adminis-

tración distrital ofrece a la ciudadanía para el manejo y disposición de animales fallecidos en Bogotá.” 

 

El Concejo de Bogotá con la promulgación del Acuerdo No. 257 del 30 de noviembre de 2006, reestructuró 

las entidades del Distrito Capital y transformó a la Unidad Ejecutiva de Servicios Públicos en la Unidad 

Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP, como una entidad adscrita a la Secretaría de Hábi-

tat con el siguiente objeto:  

 

Garantizar la prestación, coordinación, supervisión y control de los servicios de recolección, transporte, 

disposición  final, reciclaje y aprovechamiento de residuos sólidos, la limpieza de vías y áreas públicas; los 

servicios funerarios en la infraestructura del Distrito y del servicio de alumbrado público.  

 

Es decir, la gestión de los residuos sólidos de la cual esta entidad es competente se desarrolla en función de 

la prestación del servicio público de aseo, el cual, a su vez, se encuentra reglamentado a través del Decreto 

1077 de 2015. Es así, que el artículo 2.3.2.2.2.3.43. del citado Decreto, define que por medio de los opera-

dores del servicio público de aseo se podrá realizar la recolección de animales muertos de especies menores, 

que no excedan los 50 kg, abandonados en las vías y áreas públicas, en el transcurso de las seis horas 

siguientes a la recepción de la solicitud de recolección, lo cual, en todo caso, deberá ser un servicio pagado 

por el ente territorial: 

 

“ARTICULO 2.3.2.2.2.3.43. Recolección de animales muertos. Para la recolección de animales 

muertos de especies menores, que no excedan los 50 kg, abandonados en las vías y áreas públicas, 

la persona prestadora del servicio público de aseo efectuará el retiro en el transcurso de las seis (6) 

horas siguientes a la recepción de la solicitud, la cual puede ser presentada por cualquier ciudadano, 

para ser trasladados al sitio donde le indique la entidad territorial, en cumplimiento de las normas 
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vigentes para el manejo y disposición final de este tipo de residuos. El pago de este servicio de reco-

lección y transporte, así como de disposición final estará a cargo de la entidad territorial. 

 

Parágrafo. La recolección de animales muertos que excedan los 50 kg, abandonados en las vías y 

áreas públicas, es responsabilidad de la entidad territorial.” 

 

Es importante destacar que este servicio únicamente se desarrolla frente a animales abandonados en el es-

pacio público y de menos de 50 kg. En estos casos, el reporte debe realizarse a través de la línea 110, para 

que se coordine su recolección. La disposición final del animal muerto se realiza según los estándares nor-

mativos y según el impacto ambiental generado.  

 

Actualmente, la remuneración de este servicio en Bogotá se da a través de las adiciones de puntos críticos 

y arrojos clandestinos que se suscriben con los Concesionarios del servicio público de aseo, que hacen parte 

de la Licitación Pública LP 02 de 2017, por la cual se otorgó Áreas de Servicio Exclusivo (ASE), los cuales 

son: 

 

CONTRATO ASE OPERADOR LOCALIDADES 

No. 283 de 2018 ASE 1 

PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. 

E.S.P. 

1 Usaquén 

2 Chapinero 

3 Santa Fe 

4 San Cristóbal 

5 Usme 

17 Candelaria 

20 Sumapaz 

No. 284 de 2018 ASE 2 LIMPIEZA METROPOLITANA S.A. E.S.P. 

7 Bosa 

13 Teusaquillo 

6 Tunjuelito 

16 Puente Aranda  

19 Ciudad Bolívar  

14 Mártires 

15 Antonio Nariño  

18 Rafael Uribe 

No. 285 de 2018 ASE 3 CIUDAD LIMPIA BOGOTÁ S.A E.S.P. 

8 Kennedy 

9 Fontibón 

No. 286 de 2018 ASE 4 BOGOTÁ LIMPIA S.A.S. E.S.P. 

12 Barrios Unidos 10 Enga-

tivá  

No. 287 de 2018 ASE 5 ÁREA LIMPIA D.C. S.A.S. E.S.P. 11 Suba  
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Con respecto a animales muertos domiciliarios, el ciudadano debe solicitar la recolección a un prestador 

privado, dado que los Concesionarios que prestan el servicio de aseo en la capital no realizan la recolección 

de animales muertos domiciliarios, solamente clandestinos. 

 

Finalmente, para el caso de animales silvestres o de mayor peso, se debe contactar a la Secretaría Distrital 

de Ambiente. 

 

Con lo anterior, esperamos haber atendido de fondo su solicitud, quedando atentos a cualquier documenta-

ción adicional que se requiera sobre el particular.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN 
Directora General 
 

Elaboró: Giovanni Castellanos Uribe – Contratista RBL   

Revisó:  Paula Giraldo – Contratista DG  

Aprobó: Andrea Carolina Marú Ruiz – Subdirectora de Recolección, Barrido y Limpieza 
 
 


